
AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «OPTTCA»

COMISION NUMERO 156

COMISION NUMERO 157

BOE núm. 153

RESOLUCION de 14 de mayo de 1990. de la Unh'ersidad
de Ex/remadura. por la que se convoca a concurso varias
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria
J en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 26 de octubre). que regula los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 26 de octubre), modificado parcial­
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de Junio «<Boletín Oficial
del Estado)) de 11 de julio), y a tenor de lo establecido en el artículo
152.b) del Real Decreto 1281/1985, de 5 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 30 de julio), que aprueba los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm) de 1 de
septiembre), de Reforma Universitaria. y en lo no previsto, por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para eada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Se español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplidos los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, institucional o local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fiSICO o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de Univer~

sidad.

Tercera.-Deberán reumr, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extremadura
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi­
miento Administrativo de 1958, en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Bolet[n Oficial del
EstadQ)). mediante instancia, según modelo del anexo 11. debidamente
cumplimentada. junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Dentro del plazo los aspirantes deberán justificar haber abonado la
cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas por formación de expediente y
1.1 00 pesetas por derechos de examen). La mencionada cantidad será
ingresada, pur transferencia bancaria, a [a cuenta corriente número
12.506.671 de la Caja Postal (oficina principal) de Badajoz, bajo la
denominación «UNEX. Pruebas selectivas».

El resguardo de ingreso deberá unirse a la restante documentación.
Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector

de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación de admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión.

Contra la resolución que aprueba la lista de admitidos y excluidos los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rectoren el plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de
la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.-A los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo ((Boletín Oficial del Estado» del 19), sobre indemnizaciones por
razón del, servicio, las Comisiones encargadas de juzgar los concursos
están claSificadas en la categoría primera del anexo 4.° del Real Decreto
citado, según Resolución de la Dirección General de Gasto de Personal
del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 9 de enero de 1986.

Sépttma.-Ei Presidenle de la Cumisión dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

En el acto de presentación, que será público. los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación seiiaiada en
los a~ículos 9.° >' 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modIficado parCIalmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en la Secretaría General de la Universidad, en el

Miércoles 27 junio 1990

RESOLUCION de J4 de mayo de J990. de la Uni'midad 14855
de Alicante. por la que se da publicidad a la composición
de Comisiones Juzgadoras de Concursos Docentes.
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Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias (A-368)

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio, y una vez asignados los Presidentes y Vocales Secretarios
por esta Universidad, y celebrado el sorteo establecido en el artículo 6.6
del Real Decreto 1888/1984,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de Profesorado
convocadas por Resolución de esta Universidad, de 15 de diciembre
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)), de 9 de enero de 1990).

Estas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector, en el plazo dc quince días hábiles a contar desdc el
siguiente al de su publicación.

Alicante, 14 de mayo dc 1990.-EI Rector en funciones, Francisco
Ruiz Beviá.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias (A-365)

Comisión titular:

Presidente: Don Felipe Mateas Alvarez, Catedrático de la Universi­
dad de Alicante.

Secretaria: Doña Irene Pérez Vicent. Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales: Don Daniel Vázquez Domínguez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid. Don Antonio
Aurora García. Profesor titular de Escuela· Universitaria de la Universi­
dad Complutense de Madrid. Don Juan Delgado Espinosa, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Fimia Gil. Catedrático de la Universidad
de Alicante.

Secretaria: Doña Inmaculada Pascual ViIlalobos. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales: Don José Jorge Gil Pérez, Catedrático de Escuela Universi­
taria de la Universidad de Zaragoza. Don José Miguel 80ix Palacín,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense
de Madrid. Don José Fernández Mochales. Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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Comisión titular:

Presidente: Don Felipe Mateas Alvarez. Catedrático de la Universi­
dad de Alicante.

Sccretaria: Doña Inmaculada Pascual Villalobos. Profesora titular de
Escuela Univcrsitaria dc [a Univcrsidad dc Alic::mtc.

Vocales: Don Daniel Vázquez Dominguez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid. Don Jesús
Marcén Grasa, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universi·
dad Complutense de Madrid. Don Juan Delgado Espinosa, Profesor
tltular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Fimia Gil. Catedrático de la Universidad
de Alicante.

Secretaria: Doña Irene Pérez Vicent. Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales: Don Jorge Gil Pérez. Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Zaragoza. Don José Miguel Boix Palacin, Profesor
tjtula~ de Escuela Universitaria de la Universidad Complutensc de
Madnd. Don José Fernández Mochales, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los procedimientos señalados en el artícu­
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedido p<Jr el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon­
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, seSún proceda, competent~ en materia de sanida~..

e) DeclaracIón jurada de no haber sIdo separado de la Admlmstra­
ción del Estado, institucional o local, ni de las Comunidades Autóno­
mas, en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado
para el-ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Oq~anismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionano y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 14 de mayo de 1990.-El Rector.-P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Luis Millán Vázquez de Miguel.

ANEXO 1

Cuerpo al que_pertenece la plaza: Titular de Escuela Universitaria

Area de conocimiento a la que corresponde: «Enfermeria». Referen­
cia concurso: 21/1. Departamento al que está adscrita: Enfermeóa.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la
asignatura «Enfermería Materno-Infantib>. Clase de convocatoria: Con­
curso. Numero de plazas: Una.

Area de conocimiento a la que corresponde: «EnfermeríID). Referen­
cia concurso: 21/2. Departamento al que está adscrita: Enfermería.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la
asignatura «Enfermeria Geriátrica: Concepto y Cuidados Básicos». Clase
de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Area de conocimiento a la que corresponde: «EnfermeríID). Referen­
cia concurso: 21/3. Departamento al que está adscrita: Enfermeria.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la
asignatura «Ciencias Fisiológicas». Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.
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Area de conocimiento a la que corresponde: «Enfermería». Referen­
cia concurso: 21/4. Depanamento al que está adscrita: Enfermería.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la
asignatura «Farmacología Clínica-Dietética y Terapéutica Física». Clase
de convocatoria: Concurso. Numero de plazas: Una.

Area de conocimiento a la que corresponde: «Enfermería». Referen­
cia concurso: 21/5. Departamento al que está adscrita: Enfermería.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la
asignatura «Enfermería Fundamental: Conceptos y Cuidados Básicos».
Clase de convocatoria: Concurso. Numero de plazas: Una.

Area de conocimiento a la que corresponde: «Enfermeria>~. Referen­
cia concurso: 21/6. Departamento al que está adscrita: Enfennería.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la
asignatura (~Enfermería Fundamental: Concepto y Cuidados Básicos».
Clase de convocatoria: Concurso. Numero de plazas: Una. _

Area de conocimiento a la que corresponde: «Organización de
Empresas». Referencia concurso: 21/7. Departamento al que está
adscrita: Economía Aplicada y Organización de Empresas. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en
materias relativas a «Análisis Matemático». Clase de convocatoria:
Concurso. Número de plazas: Una.

Area de conocimiento a la que corresponde: «Economia Financiera
y Contabilidad». Referencia concurso: 21/8. Departamento al que está
adscrita: Economia Financiera y Contabilidad. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en la asignatura «Matemática
Empresarial». Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas:
Una.

Area de conocimiento a la que corresponde: «Economía Financiera
y Contabilidad». Referencia concurso: 21/9. Departamento al que está
adscrita: Economía Financiera y Contabilidad. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas ~~Planificación
Contable» y «Contabilidad Nacional y del Sector Público». Clase de
convocatona: Concurso. Número de plazas: Una.

Area de conocimiento a la que corresponde: «Economía Financiera
y Contabilidad». Referencia concurso: 21/10. Departamento al que está
adscrita: Economía Financiera y Contabilidad. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en [as asignaturas ~~Contabilidad
Financiera y de Sociedades~) y «Agregación y Análisis de Estados
Contables». Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Civil».
Referencia concurso: 21/11. Departamento al que está adscrita: Derecho
Privado. Actividades a realizar por quien obtenga [a plaza: Docentes.
Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.



DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

ANEXO II

UNIVERSIDAD DE..

Magfeo. y Excmo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de , plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.
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EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ...

EL ABAJO FIRMANTE. D.

SQLlelTA: scr admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimicnto de ..
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo eSlablecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida, y todas
las necesarias par~ el acceso a la Función Pública.

111. DATOS ACADE::MICOS

TilUlu~ Fecha de obtención

.............................................................................................. .............................. ..............

................................................................................................. .............................. ......... .....

.................................................................................................... ..............................................

.......................................... .. ......... .............................•....... ............................................

............................................................................................... ............ ........... ......................

............................ ....... ...... .. .............................................. .... .................................. ......

Docencia previa: ................................................................................................
...........................................................................................................................................
............ ...................... ......... ...... ..... .... ......... .................................................
...................... .............. ....................... ...... ....... ......... .. ....... ............................

Forma en que se ahonan los derechos y ta~as:

Fecba Numero del recibo

Transferencia bancaria (adjuntar duplicado resguardo). .......................... ..........................
Ingreso directo en banco (adjuntar resguardo bancario). .......................... ..........................

Documentación que se adjunta: (La fotocopia del título académico exigido en l.
convocatoria debe ser compulsado.)

.......................................................................................................................... ..........

...... ................ ..................... .............................. .................... .............................. ..........
Documemos compulsados por Universidad o autemificados ante NotariO

(<<8GE)) de

Concurso de méritos O

Departamento
convocatoria

Concurso O
Fecha de convocatoria
Clase de convocatoria:

, Cuerpo Docente de
Area de conocimiento
Actiyidades asignadas a la plaza en la

1I DATOS PERSONALES

Primer apellido St:gunuo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimlellhl ProV¡¡¡Cla dI: naCimiento Número DNI

Dvrniciho Telefono

MUnicipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario publico de Carrera:

DcnominaciólI del Cuerpo o plata Organismo Fc.:ha de ingr= N.o Registro Personal

Sit!Jación <
Activo O

OExcedente O Voluntario O Especial Otras ...

,'.~ -
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ANEXO III

MODELO CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE...

DATOS PERSONALES

Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Apellidos y nombre
Nacimiento: Provincia y localidad o.. Fecha .
Residencia: Provincia . Localidad
Domicilio Teléfono Estado civil
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

11, TITULOS ACADEMICOS

Cla!>t Organismo y Centro de cltpedición Fecha de cltpedición Calificación si la hubiere

III. PUESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

Or¡ani~mo R~imcn
Ft:cha Fecha de ccseCate¡oria o Centro dedlcaClon de nomblllmienlO o lt:nninacióno contrato

IV ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

V. ACnVIDAD INVESTIGADORA DESEMPENADA (programas y puestos)
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VI. PUBLICACIONES (libros)

Titulo Fecha publil;ación Editorial

VII r'u BLlCAClONES (articljlos)·

Titulo Revi5ta o diano Fecha publicación Número
de páginas

• Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora.

VIII. OTR,'\S PUBLICACIONES

IX OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACiON
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XIV CURSOS Y SEMINARIOS REClBIOOS (con indicación de Celllro, Organismo. material y fecha de celcbr:lción)

XV BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBiroS (con pOSlcriorid:ld a la licencialura)

XVI. ACTIVIDAD DE EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITOS OOCENTES DE INVESTIGAClON
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XVlI/ OTROS MERITaS
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